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POR LA CUAI SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, LA CARRERA DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN DE LAS
CIENCIAS SoCIAIES DEL INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPBruON
"on. neúr rn§e" GNAES), SEDE ASUNCTóN, eN EL MARCo DEL MECANISMo
DE EVALUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAL.

Asunción, 30 de octubrc de 2024

YISTO: El proceso de evaluación desarrollado por Ia

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superiot, en Ia carera de

Licenciatua en Educación de las Ciencias Sociales del Instituto Nacional de Educación Supedor

"Dr. Raúl Peña" [NAES), sede Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 2072/2003 'De
maciin de la A¿enda Nacional de Eaaluatión 1 Amditadón d¿ b Edtca¿ión S uperior", en su artículo 1o,

establece que la Agencia Nacronal de Evaluación y Acteditación de la Educación Superiot
(ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditat la caüdad académica de las

instituciones de educación superioc

Que, la citada Ley en su artic'¡lo 22 establece: '1-¿

anzdita¿iin es la cztlifcación atzümica & lna ins¡i¡ltión fu educatión srpeior o fu ma camra o r.urso de posgrado,

basada en juirio sobr la coni¡lenia efltv lbjeliroi, lot ncntos.y la ge$ión de una midad acadámia. Conpnndt la
autoetahtatión, la euahación extenal el informe fnal. ..";

Que, por Resolución No 213 de fecha 19 de julio de

2018, se aprueban los documentos actuaüzados del Modelo Nacional de Evaluación y Acteditación
de la Educació¡ Superiot, pata carreras de grado, v se autoriza su pubücación;

Qr", la Agencia Nacional de Evaluación y
Ac¡edrtación de la Educ¿ción Superior ha rcalizado el proceso de evaluación de la carrera de
Licenciatu¡a en Educación de las Ciencüs Sociales del Instituto Nacional de Educación Superior
"Dr. Raúl Peña" (INAES), sede Asunción;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego de un
anfisis exhaustivo del proceso de evaluación teaLzad,o, ha decidido acreditar por 6 años, la carrera de
Licenciatu¡a en Educación de las Ciencias Sociales del Instituto Nacional de Educación Su
"Dr.
2024;

Raúl Peña" (INAES), sedc Ásunción, scgún consta en el Acta No 19 de fecha 30 de octu
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RESOLUCIÓN N'397

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior hz t¡alizado ei informe de autoevaluación y el informe del Comité de Pares
Evaluadores conformado pot Eva Diana Chapatto, Ma¡ía del Pilar Ríos Vem y Roxana yudith
Duarte Müchi, a los efectos de ¡edacta¡ la síntesis evaluativa respectiva;



AGENCIA NACIONAL DE

EVALUACION
YACR.EDITACIÓN
DE LA EOUCACION sUPERIOR

POR I.A CUAI SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, I-A CARRERA DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN DE LAS
CIENCIAS SoCIAIES DEL INSTITUT.o NACIoNAL DE EDUCACIÓN SupenIon
"on. Reúl pEñA', (TNAES), SEDE ASUNCTóN, eN EL MARCo DEL MECANISMo
DE EVALUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAL.

n

Que, el artículo 82 de la Ley N" 4995 'D¿ Eduación
Srpeior" establece: "l-.o Agencia Nat:ional de Etnhación1 Aenditadón de la Eduación Sryerior (ANEAES)
es el ot¿ankmo témito encat¿ado fu eaalmrl atndilar la calidad acadimica de lo¡ In¡lilttos de Educadh Stpeior.
Pos¿e aúonomía acadánica, adninistratiua 1 fnandera. . .";

Que, el artículo 9" de la I-ey N" 2072/2003 establece:

"... Son finciones del Pruiúnte del Cons1Jo Dinúin, en los línite¡ dr i$a lü J fu l¿¡ n¡oluciones del Consgjo

Dinoin: 1) npnsentar a la A¿etda; 2) nsnibir la dorumentadón qu expide la Agencia...";

Que, según Decreto No 67 48 de fecba 26 de enero de

2017, Decreto No 4919 de fecha 25 de febre¡o de 2021, Decteto No 6933 de fecha 11 de abril de

2022, Decte¡o N" 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decteto No 7596 de fecha 05 de agosto de

2022, se nombran a miembtos del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obtante en el Acta N" 05

labtada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeltg;ó a la Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE I.A AGENCIA NACIONAL DE
EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIoR

RESUELVE:

10 ACREDITAR por 6 años, la catera de Licenciatura en Educación de las Ciencias Sociales
del Instituto Nacional de Educacrón Superior "D¡. Raúl Peña" (INAES), sede Asunción, a

parnr de 1a fecha de promulgación de la presente Resolución.

RECOMENDAR al Instituto Nacional de Educación Superior "D¡. Raúl Peña" (INAES),
sedc Asunción, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el informe anexo a la
ptesente Resolución, parzla car.e:.::. de Licenciatura en Educación de l¿s ciencias Sociales.

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081
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RESOLUCIÓN NO 397

POR I-A CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, I.A CARRERA DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN DE I.AS
CIENCIAS SoCIALES DEL INSTITUTO NACIoNAI DE EDUCACIÓN SuperuOn
"Dn. nAúl pEryA" (TNAES), sEDE ASUNCIóN, EN EL MARCo DEL MEcANrsMo
DE EVALUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAI.

-3-

3" DISPONER Ia enüega del PIan de l{ejoras en un plaz<.r no mayot a 90 (noventa) días, a

parnr de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de gestión debetá
responder al cumplimiento de las ¡ecomendaciones contcmpladas en el informe ancxo a esta

disposición.

40.- COMUNICAR v archivat

Dra. Dina Matiauda Sarubbi
Prcsidente
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